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INFORME PUNTAJE FINAL  

CONCURSO JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  

1. ANTECEDENTES: 

 

El Concurso para la designación de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección 

de Derechos iniciado el 26 de junio 2025, por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal del cantón El Pan, actualmente ha superado la etapa de entrevistas, mismas 

que fueron llevadas a cabo el pasado 10 de septiembre del año en curso en las 

instalaciones de la entidad municipal. Dentro del proceso, a todos los/as postulantes 

que han llegado a esta instancia del concurso conforme a lo que establece la 

Ordenanza Sustitutiva que regula la estructura y funcionamiento del Sistema de 

Protección Integral de Derechos en el cantón El Pan con su primera reforma, se les 

procede ahora a consolidar sus puntajes obtenidos en las distintas etapas del concurso. 

 

En este sentido, conforme a las actividades establecidas dentro del Cronograma, para 

llevar a cabo el proceso del concurso, actualmente el mismo se encuentra en la 

actividad 11 del Cronograma, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 
Desde la Coordinación de Talento Humano, en mi calidad de Administradora del 

Concurso, me permiso remitir el presente Informe con el puntaje final de resultados, 

una vez superadas las distintas etapas dentro del concurso para la designación de los 

Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos, e incluidas las acciones 

afirmativas en los casos que corresponda. 

 

2. BASE LEGAL: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 

DERECHOS EN EL CANTÓN EL PAN 
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Art. 114.- Puntaje Final. - El puntaje final será el resultado del puntaje tentativo final, 

incluido el puntaje correspondiente a las acciones afirmativas cuando las hubiere. El/la 

Administrador/a de Concurso al siguiente día hábil del resultado del puntaje tentativo 

final, publicará los resultados finales en la página web del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal; además de notificar a los/as postulantes en los correos 

electrónicos señalados al momento de su postulación. 

3. ANÁLISIS TÉCNICO: 

 

Una vez superada la etapa de entrevistas de evaluación de competencias técnicas y 

conductuales por parte de los técnicos entrevistadores, de conformidad con el 

cronograma aprobado por la máxima autoridad para llevar a cabo el proceso para la 

designación de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derecho. Se 

procede a consolidar los distintos resultados obtenidos en la etapa de méritos, etapa 

de oposición y medidas de acción afirmativa si corresponde, dentro del presente 

concurso. 

 

En base a lo antes expuesto y conforme establece el artículo 114 de la Ordenanza 

Sustitutiva que regula la estructura y funcionamiento del Sistema de Protección 

Integral de Derechos en el cantón El Pan, se procede a detallar el puntaje final 

obtenido por cada uno de los/as postulantes que superaron las distintas etapas del 

concurso para la designación de los Miembros de la Junta Cantonal, incluyendo el 

puntaje correspondiente a las acciones afirmativas cuando las hubiere. 

 

PUNTAJE FINAL OBTENIDO 

➢ Área Legal 

 

Nº 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
APELLIDOS NOMBRES 

 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 0102608304 Tama Vintimilla  María Verónica  92,83 PUNTOS 

 

➢ Área Social 

 

Nº 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
APELLIDOS NOMBRES 

 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 0106323413 Galarza Espinoza Diana María  88,00 PUNTOS 

2 0106230089 Villavicencio Valverde Jessica Patricia 93,67 PUNTOS 

 

➢ Área Ciencias Humanas 

 

Nº 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 
APELLIDOS NOMBRES 

 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

1 0105180236 Medina Pacheco  Andrea Carolina  85,26 PUNTOS 

2 0105314298 Sánchez Tapia  Carlos Rolando 91,00 PUNTOS 

3 0106849599 Segarra Gordillo Gladys Alexandra 86,09 PUNTOS 
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4. CONCLUSIÓN: 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 114 de la Ordenanza Sustitutiva que 

regula la estructura y funcionamiento del Sistema de Protección Integral de Derechos 

en el cantón El Pan, el presente documento constituye el informe de puntajes finales, 

resultado del puntaje tentativo final; que abarca la sumatoria del puntaje total de la 

etapa de méritos, el puntaje total de la etapa de oposición y las medidas de acción 

afirmativa correspondientes, conforme a los siguientes componentes establecidos en 

la norma: 

 

MÉRITOS OPOSICIÓN 

Instrucción Formal Prueba de conocimiento técnico 

Capacitación especializada Prueba Psicométrica 

Capacitación General Entrevista 

Experiencia Profesional  

Reconocimientos y Menciones  

 

Este informe se encuentra respaldado por actas individuales, que contiene el desglose 

de los puntajes de cada postulante y que constan en el expediente del proceso. Está 

suscrito por la responsable de la Coordinación de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal y procederá a ser publicado conforme 

establece el cronograma para el desarrollo de este concurso, en fecha 18 de 

septiembre del año en curso, a través de la página web del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal. 

 

De forma paralela en fecha 18 de septiembre del año en curso se notificará al correo 

electrónico de cada postulante con su respectiva acta individual, para los fines 

pertinentes. 

Lo antes expuesto se eleva a su conocimiento para los trámites legales correspondientes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Nancy Contreras. 

ADMINISTRADORA DEL CONCURSO 

COORDINADORA DE TALENTO HUMANO 
c/c Archivo 
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